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COMUNIDADES EUROPEAS - CLASIFICACIÓN ADUANERA
DE DETERMINADO EQUIPO INFORMÁTICO

Solicitud de asociación a las consultas

Comunicación del Canadá

La siguiente comunicación, de fecha 25 de noviembre de 1996, dirigida por la Misión Permanente
del Canadá a la Misión Permanente de los Estados Unidos, la Delegación Permanente de la Comisión
Europea y el Órgano de Solución de Diferencias, se distribuye de conformidad con el párrafo 11 del
artículo 4 del ESD.

______________

Por la presente comunicación, el Gobierno del Canadá notifica, de conformidad con el párrafo 11
del artículo 4 del Entendimiento relativo a las normas y procedimientos por los que se rige la solución
de diferencias, su deseo de que se le asocie a las consultas de conformidad con el artículo XXII del
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 con respecto a la reclasificación
arancelaria efectuada por las autoridades aduaneras de las Comunidades y sus Estados miembros del
equipo de adaptación a la Red Local ("LAN") y de los ordenadores personales con capacidad para
servicios multimedios solicitadas por la Misión Permanente de los Estados Unidos en Ginebra en su
comunicación de fecha 8 de noviembre de 1996, por tener un interés comercial sustancial en dichas
consultas.




